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Informe Secretarial. Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), ingresa al despacho de la señora Juez el presente proceso 
Ordinario 2019 00059, informando que la llamada en garantía MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., allegó escrito de contestación 
al llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
 

      JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a efectuar el estudio de 

forma y los requisitos de la contestación de la demanda de la litis consorte 
necesaria SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS SKANDIA S.A., y de la llamada en garantía, se advierte que, si 
bien obran, trámites de notificación de MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA S.A., no obra acta de notificación de la pasiva. 

 
No obstante, y tal como se anotó en precedencia obra a folios 217 a 506 el 
escrito de contestación de la demanda presentado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
SKANDIA S.A., y a folios 511 a 599 obran la respectiva contestación de la 

SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., así 
como el correspondiente mandato de representación judicial, en 
consecuencia y atendiendo las prescripciones contempladas en el artículo 

301 del C.G.P, se TIENE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A., y de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 

Una vez revisada la contestación de la demanda, se tiene que, este cumple 
lo establecido en el artículo 31 del CPT y la SS, motivo por el cual se dispone 
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a TENER POR CONTESTADA la demanda por la litis consorte necesaria 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS SKANDIA S.A., y el llamamiento en garantía por parte de la 

sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 

Se reconocer PERSONERÍA adjetiva para actuar ANA ESPERANZA SILVA 

RIVERA, identificada con C.C. 23.322.347 y T.P No. 24.310 para actuar 

como apoderada sustituta de la MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., de conformidad con el poder conferido obrante en el 

plenario y a la Dra. DANIELA PALACIO VARONA, identificada con la 

C.C.No. 1019.132.452 y T.P.N. 353.307 del C.S.J., para actuar como 

apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A. 

 

Por último REMITIR EL EXPEDIENTE al Juzgado 43 Laboral del Circuito 
de Bogotá, en cumplimiento de las prescripciones del Artículo 1 del Acuerdo 

No. CSJBTA23-015 del 22 de marzo de 2023.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO. 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
MAGM// 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 24 de mayo de 2023. 
 
Por ESTADO N° 055 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


